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             día catorce/de diciembre demi! novecientos noventa y 

mi doctor Rubi bario Espinosa Ídrobo, Hotario bécimo 

Primero fdel Cantón Quito“comparece el ingeniero Úswaldo Landázuri 

Carrillo, ecuatoriano , casado, mayor de edad y domiciliado en 

Quito; en su calidad de Gerente de la Compañia “RAHELAN CIA. LTOR"; 

dice que eleve a escritura pública la minuto cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente; Señor Notario; Sirvase incorporar 

en el regístro de escrituras públicas o su cargo, una con el 

siguiente contenido . PRIMERA:CONPARECIENTE: —Comparece al ¡ 

otergonanjento de la presente escritura publica el Ingeniero 

Dewaldo Landázuri Carrillo, ecuatoriano, cosado, domiciliado en 

Quito, a nosbre y en representación de la compañia ARELAN CIR, 

LTUR. en 3u colidad de berente de lo misma, colidod que se 

ocredita mediante nombraniento inscrito que se acompaña para que 

usted señor Noterio se sirva insertor en su texto en lea escritura q 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Ri Fedionte escritura público 

celebrada ante el Notoria Fubiico Tercero de Quito doctor Efraín 

Tn otorgara 

z 

Nartiínez el quince de obril de mil novecientos ochenta, se 

constituyó la compañía ANELAN CIA, LTDA, siendo inscrita el 
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ocha de julio de mil novecientos ochenta. 5) Mediante 

seritura publico celebrada ante el Notario Fúblico Tercero e 

de Quito doctor Efrain Mortiínez el  ueintinueve de marzo 

de de mil novecientos ochenta y nueve, — siendo inscrita el 

Ze de junio de 195%, se realizó el oumento 

de copital a dieciseis millones de sucres Y se 

refermaron o estatutoz de la Compañía AMELBR CIR. LTDA. 

celebrada el tres de junio de sil novecientos noventa y cuatro 

decidió por unanimidad lo =igui o) Transformar la Compañía 

ANELAN Cia. Ltda. en COMPAÑIA On bj Humentor el copital 

social a CIENTO CINCUENTA MILLONES de sucres ; y o, cj Reformar 

integralmente los Estatutos de Ja Compoñín. CUARTA: Con estos 

antecedentes a fin de llevar a cabo lo resuelto en la Junta benera! 

ya referida, el otorgante ingeniero Oswaldo Landázurai Carrillo en 

su calidad de Cerente eleva a escritua pública la transformación, 

el aumento del capital social y la reforma integral de los 

Estatutos de la Compañia RNELAN Cio. Ltda. Todos los señalamiento 

expuetoz constan en el acta de sesión de la Junta beneral Univerzal 

se socios que se ocompaoña para que seg incorporada como parte 

integrante de esta escritura. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cicusulas de estilo para el perfeccionamiento y 

plena validéz de la presente escritura. Haste aquí la minuta que se 

haila firmada por el doctor Marcelo ñimeido 2., abogado con 

matricula doce setenta y uno, la misma que el compareciente acepta 

y ratifica en todas sus partes, y leída que le fue ¡ntegromente 
” E de mao ta escritor mo co gt taria linen parmminaz 7 ta escritura por mi el Nota ima Conmigo Ch unido 61h 6LL10 y mn
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_PROTOCOL174CIQN-5-¿ULIO-1993._PÍ 10 COPIAS. 
REPUBL! CA DEL ECUADOR 

COLEGIO 900094 

Col Egio Particular de Educación. Ú nte gral 

Quito, 4 de:Jjulio de 1991 

-.. o - t 

Señor Ingeniero 

Oswaldo Landázuri Carrillo 

Presente 

De mí consideración: 

Tengo el agraúo de comunicarle que la Junta General de 

Socios de Anelan Cia. Ltde., celebrada el 28 de junio de 

1991, resolvió ratificar el nombramiento de Gerente y 

Representante Legal de la Ccrnpañla por el perlodo de cinco 

años a partir de la presente fecha. —— 

El presente nombramiento le confiere a usted todas las 

atribuciones y deberes contemplados en la Ley de Compañilas y 

en los Estatutos de Anelan Cia. Ltda. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, . 

debiendo usted hacernos conocer su decisión al respecto. 

   
   
    
    
   

  

Esta empresa fue aprobada el 19 de junio de 1980 e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 633 del 8 de 

julio de 1980, tomo 111. Se procedió a aumentar el Capital 

Social de S/. 200,000 a S/. 16'000.000, según escritura 

celebrada el 9 de marzo de 1989 e inscrita en el e: 
Mercantil bajo el No. 1241, tomo 120 del 22 de A 
1989. 

- haz 

      

        

Atentamente, 

       

  

   

cargo de Gerente epresentante Legal de la 

Cia. o de conformidad con este 
-b6 esta tech pueda Inscrito el- presta 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: con esta fecha y en una foja 

útil, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi- 

cas de la Notaria Vigésimo cuarta de este Cantón, ac=- 

tualmente a mi cargo; el documento que antecede.Quito,a 

cinco de julío de mil noveciento noventa y tres.- 

zl Notario, firmado)Dr., Jorge Campos D. Hay un sello.- 

Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA - 
del documento que antecede, protocolizado ante mi; y, en 

e de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a 

cinco “de juLio de mil novecientos noventa y tres.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA” 
ANLiLAR LIA LIDA * 

En da Uiitiad de all 6 dan Nueve haras del dia bres de paña de yal) 

toveticidos noventa y cuatro, en las olicanas Ce ds Empress, situedas en da 

ferias Emén 200 y € de Diciembre, se reunen des vocrus ve da Compañia * 
AMECAR  Ciá LTGÁ”, señores. Fugelia Lerrifio Vda. de Ló6ndaluri, Anibal 

vandezuni Carrillo, Uswaldo Landezuri Camilo y Guillermo Landázuri 
Carito 

For esto! Felinos ds socios que representen el cien pol Cienlo del Cepital 

vóciól Y pogaGa de de Lorapállo, deciden inslaterse eu ula Lbesnera) 

Haversal de Socios. 

ácita como Presidente la señora Rogelía Lenrilio y Como 5usetaria el 

ingeniero Dsweido Lendazuni Carmblo, por su calidad de Gerente 

ti tiestdente souiicita que a travez de secretaria $e doje cunstancia de que 

ce encuentran presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan 

como en ejecto asi du hacen, la celebración de esto Junta belera! 

cirresldente propone brater el siguiente Orden er díu. 

£ Trarsformeción de la Campaña Anelen Cia Lida en SOCIEDAD ANONIMA, 

- eltmenta del capi tala la suma de ciento cincuenta millones de Sucres, 

< faTodina inlesrás Or los Eclaluios. 

Lugo de 6naiiLcdo el Urdel del dia propuesto por el Presigenle, los socios 

vo Hustiacin porcina lrladio 

1 Trato formación de do Cotapañia Arnelan Cie Lide e Loc tobad A4nunima 

Aide Lt torna ú nia E lus SuciCo ir iaa lu Las i añ, la ¿fuelan 218 

, o AOS atentas, Cuidad Caria Ele dl Palena” Eu ds siguiente 

oa ata e 

2 AUMENTO bi CAPITAL DEOLA LOMPÁl os lus ius deciden 

en e sureña el cauital de dla lumpalia de diecizss pejlones de 

SUIT (E, TE uy os 6 ciento Cincuema enillanes ge sucres ( SÍ, 
LF UI 0, Mudiabie la esssión de cielo lietila y cuelro tmil 
e tocino de ts tal Ai dodo una De isimediato los 

MicME O Zac Y pogar las nuevas 

ibid y pagadas €n la forma 

CAE 
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descrita en el cuadro de integración del capital que consta en los nuevos 
Estatutos de la empresa. 

$2 feina mitegras de sos Eolatulos: 
Como consecuencia de la irantorimación a 5ocicd43 Ática y del owmento 

del capilól, cos soc1ós deciden reformar ntegramotato dos Li aló?, para el 
efecto se presenta uñ proyecte, el imigmo qe Ye dido iaibpichoinentea Y 

aprobado en tudo su alcance por ludos 103 sOtiva, ¡Ormiarís parle ssencial 

del presente documento. 

Concluida da sesión se otorga un receso hasta que 2339 redactada la presente 

acta, la mísima gue una vez Jelda 23 aprobada 20 lodo 24 Honda 2n femma 

únántua Para constancia lira ión súLios 4 runa 

o 7 
Ma e . 

AH 

Lua EA reirte “Ze 2 
Isorgido Londazurl 

/ SELÍ elaría- sucia 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ANELAN S.A.” v900006 

Artículo Primero: DENOMINACIÓN. La Compañía Anónima denominada 
"ANELAN S.A”, se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

pertinentes de la República y los presentes Estatutos. 

Articulo Segundo: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 
administrar establecimientos de educación primaria, secundaria y post- 

bachillerato a nivel medio, realizar las demás actividades lícitas 

concordantes con la administración educacional.- Para cumplir con su 

itieto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo; podrá la compañía 
asociórse y fusionarse a otras sociedades, al igual que transformarse. 

Artículo Tercero: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía tiene la 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la Ciudad de Quito; sin 

embargo podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país y 
en el exterior con sujeción a las disposiciones legales. 

Artículo Cuarto: DURACION: La duración de la Compañía será de cincuenta 
años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantíl 
de la escritura de transformación, este plazo podrá ser ampliado 0 

resiringido por decisión de la Junta General de accionistas, de conformidad 
con las pertinentes disposiciones legales. 

Artículo Quinto: DEL CAPITAL: El capital de la Compañía es de ciento 
cincuenta millones de sucres (s/150'000.000), dividido en ciento cincuenta 
mii (150,000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (Sf. 
1000.00) cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y 
pagado , de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración del 
capital en estos Estatutos. 

Artículo Sexto: Los títulos correspondientes a las acciones suscritas 

seran expedidas de conformidad con la Ley y firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar varias 
acciones y en este caso, además de los números correspondientes a las 
acciones que contengan, llevará el número de orden de cada título. Los 
TítujaS? correspondientes a las acciones contendrán las condiciones y 
requisitos establecidos en la Ley de 

    
   

   

  

E ACCIONES Y ACCIONISTAS: Los títulos y 

es se inscribirán en libros de talonarios 

   
demás-ñodificaciones que ocurran respecto al derecho sobre acciones. 

 



Aárticulo Octavo. La acción confiere a su titular legítimo, la calidad de 
aciomsta y le atribuye como mínimo, los derechos fundamentales que de 
ella se derivan y que se establecen en la Ley de Compañías. 

ártículo Noveno: DERECHO PREFERENTE: Los accionistas tendrán derecho 
preferente en proporción a sus acciones a suscribir las que se emitan en 

cada caso de aumento del capital; este derecho se ejercitará dentro de los 

ireinta días siguientes a la publicación por la prensa, del aviso del 
respectivo acuerdo de la Junta General, con las excepciones legales. 

Articulo Décimo: La transferencia del dominio de las acciones no surtirá 
efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 
Wiscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se 
efectuará válidamente con la sola firma del representante legal de la 

Cornpañía, el Gerente General, siempre que se hubiese comunicado sobre la 

transferencia a la Compañía, mediante instrumento fechado y suscrito por 
el cedente y cesionario o mediante los otros medios establecidos en la Ley. 

Articulo Décimo Primero: DERECHO A YOTO: En las Juntas Generales los 

accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado a sus 

acuciónes. 

Artículo Décimo Segundo: PERDIDA O SUSTITUCIÓN DEL TITULO: Si una 
acción o certificado se extraviara o destruyera, la Compañía podrá anular 
el titulo y conferir otro nuevo al correspondiente accionista, a pedido 

escrito de éste, previa publicación en el domicilio principal de la Compañía 
y carta del accionista, y después de transcurrir los treinta días contados a 

partir de la fecha de la última publicación . 

Artículo Décimo Tercero: AUMENTO DEL CAPITAL: El capital de la 
Compañía puede ser aumentado por resolución de la Junta General de 
aceinistas, con la mayoría dispuesta por la Ley, debiendo la misma Junta 

General resolver sobre la forma en que se efectuará, es decir por la 

ermsión de nuevas acciones o por la elevación del valor de las ya emitidas. 

Junta General" de accionistas/y la administyación corresponderá al 
Fresidente,/ál Gerente GeneraY y al Subgeren 

Articulo Décimo Cuarto: El ME de la nc estará a cargo de la 

cargo del Comisario. 
La fiscalización estará a 

Articulo Décimo Quinto: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 
General debidamente convocada y reunida es el órgano supremo de la 
Compañía y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 
señala la Ley. Su funcionamiento, formas y épocas para su convocatoria, la 
representación en ela de los accionistas y los requisitos de quorum y 
mayoría se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Compañías. La 
convocatoria será hecha por el Gerente General. 

 



y 
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Artículo Décimo Sexto: JUNTAS OPDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las 

Jentas Generales de accionistas serán ordinarias y extraordinarias; las 
Juntas Ordinarisc se resyrirán una vez al año dentro de los tres meses 

pocterinres 5 Ys finalización del ejercicio económico, les Juntas 

eotreordinerias se reunirán cuendo fueren convocada: En Jse Juntas 

Generales ento se podrá tratar los esuntos puntuslizados en la convocetoria 

con le excepción establecida en el artículo dos cientos setenta y seis, 
ircico segundo de la Ley de Compañías Se convocará tembisn e reunión de 

dunte > benera! a petición del eccionista o los arcionistes que representen al 

menos elvetrig e cinco par cierto dol cejital coctal En ceso de urgencia 
loz comisarios puedes corencer las Juntas Generales. 

Artícula Décimo Séptimo: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 
dicpuecto er tos esriícules anteriores, la Junta Genere! quaderá váMidamente 

constituída en cualcuier tiempo y lugar” del territorio nscionel, siempre que 
esté presente todo el capitel paos =do Y y das esietentes, quienes deberán 

eyecribir el ento, baja sención de nulidad ecenten per unanimidad la 
z 

cojertración do ls Junt ta Gen ral 

¿nticuta Décimo Sotevo: CON YOCATORÍA: Le Jurte Gerers] sea crdinaria 

coctreardimerie será conyerada por la prenoa e eo de los periódicos de 

ment circulación en el domici] ja principal de la Compañía con ocho días de 

anticipación por lo meros el fijado pare la reunión. Todas resolución sobre 
esuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

Artículo Décimo Novena: Les juntes Generales estaré dirigidas por el 
Presidente de la Compañía o por quien lo subrogue y es <u fa!ta por la 
persora que designe la Junta € Ge enersl Actuaré como Secretario el Gerente 
bonere? q quien de reerrpleca pudiendo en casos especteles, si le Junta lo 

creyere conventente, designer un Secretario Ad-hoc. 

értículo gts ATRRUCIONES Y DEBER as 

strap cine ar choro - dr ha , cats Par as a) z z tad 5 que lo 

le: de £ compañías coñeta eomo de sy competencia; D) ar cambios 

custarol mes centro de sus cena € ¿AOS en e gra do 1 laz negocios 
960 , 8l Gerente General, 

comisarios; 0 embrer 8 rector. “vicerertes y demás 
ducativas de das establecimientos que administre; e) 

presente comireta eoclel, prexio el ecompiirmiento de Jos 

Ali D” ra ant: Er E ecuerdele la Ley sobre los siumentos 0 

ter eñ forma obligatoria para los 
arctar Y reformar los reglamentos 

» ceñalar las remuneraciones de los 
Serice; y autorizar el Gerente General el 

  

    

  

   

  

   

   

 



a ninguna otra autoridad de la Compañía y orientada a solucionar problemas 
de carácter social, económico, financiero o administrativo que se 

presentare en la Compañía. 

Artículo Vigésimo Primero: RE ene Las resalucionez de la 
Junta General tomadas confterme a ia ley y a este Contrato Ciócial, 
cbligarán a todos los socios presentes y asentes. ta calidad de acetomista 
lleva implícita una completa sujeción a los presentes Estatutos y a los 
acuerdos de las Juntas Generales, siempre que se tomen de acuerdo con la 

Ley. Las resoluciones serán válidas cuando se tome el voto favorable de 
cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente. 

Artículo Vigésimo Segundo: Las actes de Junta General 38 extentarán 
en hojas móviles escritas a maquina, en MN añeerao y reversa que deberán 
ser foliadas con numeración contínua y 3 va y rubnicades una por una 
por el Secretariu 

Artículo Vigésimo Tercero: El Presidente presidirá las sesiones de la 
Junta General, y en su falta lo hará el Gerente General y a falta de ambos la 
Junta General nombrará un Presidente Ad-hoc para la sesión. 

Artículo Vigésimo Cuarto: DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 
del Presidente: a) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta General; b) 
suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas e las sesiones 
de Junta General; e) supervigilar la mercha de la Compañía; di suscribir 
conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones y 
certificados provisionales; e) ejercer las demás facultades y obligaciones 
señaladas en los presentes Estatutos, y, f) reemplazar al Gerente General 

en caso de falta o impedimento temporal de éste. 

Artículo Vigésimo Quinto: El Presidente será elegido para un perínda 
de cinco años pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para s er Presidente 
no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Artículo Vigésimo Sexto: CEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 
será elegido para un periodo de cinco años pudiende ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Gerente General no 38 requiere ser accionista de la 

Compañía. El Gerente General es el representante legal de la Corpañía y 

directamente responsable en las actuaciones en que representare a la 

misma, responde ante la Sociedad, accionistas y terceros por los daños y 

perjuicios causados por incumplimiento de sus obligaciones, robo, abuso de 

facuitades y negligencias. En los casos en que actúe conjuntamente con el 
Presidente la responsabilidad será compartida. 

Artículo Vigésimo Séptimo: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
GENERAL: El Gerente General tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
a) La dirección y administración interna de la Compañía; b) celebrar 
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contratos de trebajo dentro de los linesmientos de le Compañía, c) 
representar judicial y extrajudicislmente a la Compañía, d) vigilar 
directamente la contabilidad, e) confeccionar y presentar anualmente a la 

Junta General de accionistas, una memoria rezonada sobre la situación de 

la Compañte, ilustrando el particular con los estados financieros 
correspondientes; f) concurrir a las sesiones de Junte General en las que 

actuará como Secreterio; g) firmar contratos y escrituras públicas a 
nombre y en representación de la Compañía; h) obtener créditos y obligar a 
la empresa en lo necesario pare su buen desarrollo; 1) señalar las funciones 

del Subgerente, quien las ejercerá por un perfodo de cinco años. 

Artículo Vigésimo Octavo: FISCALIZACION: La Junta General en su 
primera sesión nombrerá un Comisario Principal y un Suplente, quienes 
tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades establecidas por la 
Ley y los Organismos de la Compañía. El Comisario durará dos años en su 
carga, pudiendo ser reelegido. 

Artículo Vigésimo Noveno. Las utilidades se repartirán anualmente de 
las realmente generadas y en proporción al capital pagado, de acuerdo a la 

Ley de Compañías vigente. 

Artículo Trigésimo: Son causas de disolución de la Compañía las 
establecidas en la Sección XI! de la Ley de Compañías. 

Artículo Trigésimo Primero: LIQUIDACION O DISOLUCION: No habiendo 
oposición entre los socios, asumirá la función de liquidador el Gerente 
General; pero, de heber oposición a ello se elegirá el liguidador en Junta 
General Ordinaria o Extraordinaria, señalándose sus facultades 

Artículo Trigésimo Segundo: Se entenderán incorporadas a este 
contrato, les disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, en todo 
aquello que no estuviere expresamente previsto. 

Cláusula de Integración del Capitel. Las ecciones que representan el 

capital de la Compañia han sido suscritas y pagadas de la stguiente manera: 

ACCIONISTA. NA C. SUSCR. C.P.RES. —RESER. REVAL. NUEVO 
AL Xx) AP 

  

000.000  33500.000 1"250.000  32'2594.000 37500000 *       
    

Rogelia Carrillo 

Anibal Landázuri 4'000. 000 33500.006  1"250.000 2"250.000 Z7 "500.000 

OswalWo 1 uri 4000,000  33'500.000 Ma 32'250.000 37"500.000 * 

Guillermo L Gzuri al 33 "500.000 32'250 000 37"500.D00 

  

5'000.000  129'065.000 150'000.000 

  
 



Cláusula transitoria: Los accionistas facultan al Doctor Marcelo 

Almeida Z.,, o el señor Eduardo Landázuri para que efectúen todos los 
trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta transformación , 

aumento del capital y reforma integrual de los Estatutos de la Compañía 

"ANELAN SA” 

El presente Estatuto fue aprobado por todos los socias para cuya 
constancia firman al pie del mismo. 

AD Aid. yr? r < 

Meat” 
endázus ánibal Landázuri Carrillo 

  

¿bite ais 
Oswaido Landázuri Carrillo . 
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ESPINOSA 1. >> 

DECIMO ES DeSPoR RUBEN DARIO ESPINOSA 1 +, 
QUITO - ECUAD:. 

pr - > 4 NOTARIO DECIMO PRIV3RO DEL CANTON. 

RAZON,» Mediante Resolución No. 953,1,1.1.1319 , dictada por la e 

¿ 
cía de Compeñdas, el doce de abril del presente año, 

fue aprotada la escritura páblica de Transformación a Compañia 

ánóndma, Aumento de Capital y Reforma Integral de los Estatutos 

de la Compañla ANELAN CIA, LTDA., otorgada ante má, el catorce de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- Tomb nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz,- Quíto, a veinte y. 

uno de abríl de mil novecientos noventa y cinco.- 
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-—-¿ON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 

número Y5.1.1.1.1319, de doce de abril de mil 

novecientos noventa y cinco, expedida por la doctora 

Beatriz Garcia Banderas, Intendenta de Compañías de 

  

Quito, (encargada) tomé nota al margen de la escritura 

Matriz de la constitución de la compañía "ANELAN CIA. 

LTDA.", otorgada ante el doctor Efraín Marínez Paz, 

el quince de abril de novecientos ochenta, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, del 

aumento de capital y reforma de estatutos que 

antecede.- Quito, a veinticuatro de abril de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

  
      

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



  REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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